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ANEXO 57 
 

CRITERIOS PARA EVALUAR LA ELEGIBILIDAD DE LOS COMISIONISTAS QUE 
OPEREN AL AMPARO DE LA SECCIÓN SEGUNDA DEL CAPÍTULO XI DEL TÍTULO 

QUINTO DE LAS DISPOSICIONES 
 

Se presumirá que los comisionistas cuentan con capacidad suficiente cuando cumplan lo 
siguiente: 

 
1. Su personal se encuentre capacitado para operar adecuadamente los Medios 

Electrónicos que la Institución ponga a su disposición para autenticar a los clientes 
bancarios. 

 
2. Acrediten contar con la infraestructura necesaria para llevar a cabo el 

procesamiento de las operaciones objeto del servicio bancario. 
 

3. Sean personas morales o personas físicas con actividad empresarial y cuenten con 
establecimiento permanente, entendido éste como cualquier lugar de negocios en el 
que se desarrollen, parcial o totalmente, actividades empresariales o se presten 
servicios personales independientes, tales como oficinas, sucursales, agencias, u 
otras instalaciones. 

 
4. Acrediten tener un giro de negocio propio. 

 
5. Acrediten honorabilidad e historial crediticio y de negocios satisfactorio; al efecto, se 

considerará que cumplen con este requisito los comisionistas que:  
 

a) Gocen de buen historial crediticio de acuerdo con los reportes emitidos por las 
sociedades de información crediticia y se encuentren al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones crediticias. 

 
b) Por sí o a través de interpósitas personas, no hayan causado quebranto, 

menoscabo o detrimento patrimonial alguno, en perjuicio de instituciones de 
crédito o de sociedades emisoras en el mercado de valores. 

 
c) No hayan sido declarados en concurso civil o mercantil. 

 
d) En su caso, no hayan sido condenados por sentencia irrevocable por delito 

doloso que le imponga pena por más de un año de prisión. 
 

e) En su caso, no hayan sido condenados por sentencia irrevocable por delitos 
patrimoniales cometidos dolosamente cualquiera que haya sido la pena. 

 
f) En su caso, no hayan estado sujetos a procedimientos de averiguación o 

investigación de carácter administrativo ante la Comisión por infracciones graves 
a las leyes financieras nacionales o extranjeras, o ante otras instituciones 
supervisoras y reguladoras mexicanas del sistema financiero o de otros países, 
las cuales hayan tenido como conclusión cualquier tipo de resolución firme y 
definitiva o convenio en el que no se hubiere determinado expresamente la 
exoneración del interesado. 

 
Para acreditar lo señalado en los incisos b) a f) anteriores, bastará con que los 
comisionistas lo manifiesten en forma expresa y bajo protesta de decir verdad, ya 
sea en el correspondiente contrato de comisión mercantil o en cualquier otro 
documento que las partes acuerden al efecto. 
 
Asimismo, los requisitos señalados en el presente numeral deberán acreditarse, en 
su caso, por los directores, gerentes, consejeros y funcionarios principales del 
comisionista de que se trate. 
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Tratándose de Entidades de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, 
bastará con que cumplan con lo dispuesto en los numerales 1 y 2 de este Anexo y se 
encuentren facultadas expresamente por su ley o reglamento, para prestar los servicios o 
comisiones de que se trate. 

 
Las Instituciones podrán eximir del cumplimiento de los requisitos señalados en los 
numerales 3, y 5, inciso a), tratándose de comisionistas administrados por un 
Administrador de Comisionistas, bastando para ello que el citado Administrador de 
Comisionistas dé cumplimiento a todos los requisitos previstos por el presente anexo. 

 
 
 


